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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-004-16

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 16 fracción III, 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
3 fracción II y VIII, 5 fracción II numeral 2, 12 fracción I y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-004-16, relativo a la adquisición de diversos 
materiales de papelería, equipos menores de oficina, de tecnología de la información, comunicaciones y de limpieza, 
solicitados por diversas dependencias del Gobierno del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente: 

No. de

Licitación 

Fecha límite de 
registro 

y  venta de bases

Costo de registro 
(1)  

y venta de bases 
(2)

Junta de 

Aclaraciones

Presentación y Apertura

de  Propuestas

SAIG-
EST-004-16

8/Marzo/2016 

14:00 horas 

(1)  $    438.24
(2)  $ 2,556.40

10/Marzo/2016 

11:00 horas

16/Marzo/2016

11:00 horas
	

Partida Cantidad Descripción Unidad de Medida

1 1 Diverso material de papelería y equipos menores de 
oficina.- arillos metálicos, blocks diversos, bolígrafos, 
materiales para engargolar, señaladores, borradores, broches 
para archivo, cajas de archivos, calculadoras, carpetas, cintas, 
clips, cojines para sellos, correctores, engrapadoras, etiquetas, 
folders, gomas de borrar, grapas, papel de diversos materiales 
y tamaños, lápices, libretas, marcadores, marca textos, micas, 
notas adhesivas, perforadoras, pegamentos, sacapuntas, 
sobres, sujeta documentos,  tarjetas, tijeras, tintas para sello, 
etc.

Lote
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2 1 Diverso material de tecnología de la información y 
comunicaciones.- aire comprimido, baterías, cables 
informáticos, consumibles de impresión, medios grabables, 
unidades de respaldo, etc.

Lote

3 1 Diverso material de limpieza.- líquidos para limpieza (ácidos, 
aceites, cloro, sarricida,  etc.),  desinfectantes, jabones, 
detergentes, desodorantes, bolsas de diferentes tamaños y 
usos, botes de basura, escobas, recogedores, escurridores, 
fibras, franelas, jergas, toallas de papel, papel higiénico, 
aromatizantes, insecticidas, etc.

Lote

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de Recursos 
Materiales y Control Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 
por 63 y 65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 
24000. Tel. 811-92-00 Ext. 27395. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas con la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno del 
Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en el palacio 
de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de Campeche o en 
cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Estatales, Ejercicio Fiscal 2016. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega de los bienes a adquirir, previa entrega de factura, recepción de los bienes a 
conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado. 

•	 Plazo de entrega: 15 días naturales contados a partir de la firma del contrato respectivo.

•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa la bodega del Gobierno del Estado de Campeche, ubicado en 
KM 1.5 antigua carretera Campeche-Hampolol, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 2 de marzo de 2016.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González,  Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL	

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 19841 

C. DEYSY HIDALGO AGUILAR   (Denunciante)

En el 01/14-2015/00940 relativo al Recurso de Apelación 
Interpuesto por el  Ministerio Publico  y Defensor, en contra 
de la Sentencia Condenatoria  de seis de marzo de dos mil 
quince, dictado por la Jueza Primero de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
número 0401/14-2015/01628 instruida a LÁZARO CABRERA 
PÉREZ, por el delito de ROBO EN CASA HABITACIÓN, esta 
Sala con fecha dos de diciembre de dos mil quince, dictó una 
resolución mediante acuerdo de veinticinco de enero de dos 
mil dieciséis que en su parte conducente dice:

VISTO: Con fundamento en el artículo 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado y toda vez que la Denunciante, 
DEYSI HIDALGO AGUILAR,  ha sido notificada por Periódico 
Oficial del Estado. Se ordena enviar  oficio  al Director del 
Periódico Oficial del Estado anexando una copia del presente 
acuerdo impreso y debidamente firmado y copia magnética 
de dicho acuerdo en CD-R, en el cual comunica en su 
parte conducente: “….PRIMERO: Se declaran infundados 
los agravios expuestos por la Defensa del Acusado y la 
Fiscalía.  SEGUNDO: Se Modifica la Sentencia Condenatoria 
apelada, para quedar como sigue: PRIMERO…SEGUNDO…
TERCERO:…(último párrafo) Asimismo, con fundamento en 
el artículo 105 del código Sustantivo de la materia, hágasele 
saber al inculpado que como la pena de prisión no rebasa 
del término de tres años, también tiene derecho a que se le 
conceda el beneficio de la Condena Condicional, mismo que 
de acogerse a dicho beneficio, se le otorgaría por una garantía 
de UN MIL PESOS (SON: $1,000 PESOS 00/100 M.N) que 
deberá depositar en la Secretaría de Finanzas del Estado en 
un término no mayor a quince días siguientes a la fecha en 
que cause ejecutoria esta resolución, apercibido que de no 
hacerlo, deberá de cumplir la pena de prisión que le falte 
compurgar, siendo esta contabilizada desde el día en que 
fue puesto a disposición de la autoridad ministerial, el 30 de 
agosto de 2014. Mismo beneficio, que se le otorga, siempre y 
cuando el sentenciado se sujete a las normas establecidas en 
el numeral 98 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas 
de Seguridad del Estado de Campeche. Los demás puntos 
quedan intocados.  TERCERO: En atención a lo establecido 
en el artículo 6 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección de 
los datos personales de las partes en la publicación de la 
presente resolución, prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Campeche. CUARTO: Remítase testimonio de la presente 
resolución al Juzgado de procedencia para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese y 
en su oportunidad archívese el presente toca, como asunto 
totalmente concluido...” NOTIFÍQUESE  a la  Denunciante Y 

CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante 
la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.		

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 23 
de Febrero de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

FOLIO: 6743 .

CIUDADANO: JOEL MALDONADO MORALES.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA CENTRO, 
C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 543/14-2015/J3ºC-I RELATIVO al 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER DE 
APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DEL CIUDADANO JOEL MALDONADO 
MORALES; LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con lo que dispone el 
numeral 73 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

2).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada; ante tal circunstancia y como lo solicita la 
parte actora, en su ocurso de cuenta; de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DEL CIUDADANO JOEL M. M., en 
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consecuencia al ser el emplazamiento una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al derecho 
humano de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Carta Magna, en virtud de tener por objeto proporcionar al 
demandado el conocimiento real y oportuno de la demanda, 
amén de las circunstancias que tal garantía va de la mano con 
la garantía de debido proceso legal, el cual comienza con un 
emplazamiento correcto; por ende al tratarse de una garantía 
constitucional que debe ponderarse por la autoridad, a fin de 
brindar una equidad de acción y defensa (actor- demandado), 
con bravura  de transparencia y convicción en las actuaciones 
jurisdiccionales, para poder determinar una decisión 
definitiva, basada en los principios de IMPULSO PROCESAL, 
MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón 
de que las publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no 
es de común acceso a los justiciables y atendiendo a que las 
reformas Constitucionales en materia de derechos humanos 
y la inclusión del principio propersonae, no deben entenderse 
en el sentido de violentar los principios de seguridad y certeza 
jurídicas consagrados en la propia Constitución General de la 
República, en atención a que si bien dichas reformas implicaron 
un cambio en el sistema jurídico mexicano, ello no significa 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar 
a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolos, sino simplemente 
que se apliquen las leyes que otorguen una protección más 
benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 
que se analice, sin llegar al extremo de inaplicar los diversos 
principios constitucionales que rigen su función jurisdiccional, 
como lo son, los de legalidad, igualdad, seguridad jurídica, 
debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada, 
ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
a los ciudadanos, como apoyo a lo anterior se cita la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien 
la reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, 
así como con la interpretación más favorable a la persona 
al orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales 
dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas 
antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe 
una protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que 
tal circunstancia signifique que dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, 
debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, 
ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función. Amparo directo en revisión 
1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas y otro. 5 de septiembre 
de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretario: Juan José Ruiz Carreón. Décima Época. Registro: 
2002179. Instancia: Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIV, 
Noviembre de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 
2a. LXXXII/2012 (10a.). Página:  1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR a la parte 
demandada por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en términos 
del auto de fecha 14 de julio del 2015, esto es, luego de la 
primera notificación deberá realizarse la ultima el día décimo 
quinto hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación  deberá realizarse entre 
la primera y la última. Asimismo deberá realizarse en el 
periódico de mayor circulación a elección del interesado por 
una sola vez en cualquier día dentro del plazo de quince días 
antes aludido, apercibiendo a la parte actora  de que de no 
ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica 
no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado 
a la parte demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa. Para lo cual tiene un término 
de quince días hábiles a partir del día siguiente hábil en que 
se haga la última publicación para contestar la demanda y 
oponer las excepciones que tuviere para ello.

Mismo auto que a la letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE, 
A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS: Se tiene por presentado a los ciudadanos CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBÉN DZIB 
ROBLERO en su carácter de Apoderados Generales del 
INFONAVIT, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta, demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, 
al ciudadano JOEL MALDONADO MORALES, de quien se 
reclama  las prestaciones que señalan los comparecientes en 
su líbelo de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE:

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese razón 
en el libro de gobierno respectivo y márquese con el número 
que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce del presente 
proveído y con fundamento en el numeral 73 fracción XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos originales o en copia certificada que 
presentó la parte actora, quedándose agregado al presente 
expediente copia cotejada y autorizada por la Secretaria de 
Acuerdos, sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera 
de los interesados se le muestre los originales.

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
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ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACION Y LA NEVERIA.

3).- Se admite el domicilio señalado por el promovente 
en su escrito de cuenta para oír y recibir notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostentan 
los promoventes, en su carácter de Apoderados Legales 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda Para los 
Trabajadores, misma que acreditan con el testimonio de la 
Escritura Pública 27,249 pasada ante la fe del Notario Público 
número 17 de México, Distrito Federal, de conformidad con 
los artículos 40 y 47 del Código Procesal Civil.

5).- Así mismo, se admite como asesor técnico de los 
promoventes a la persona señalada en su ocurso, conforme a 
lo establecido en los numerales en los numerales 49 “A” y “B” 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor y se 
admite al mismo como representante común, de conformidad 
con el artículo 46 Ibídem.

Ahora bien, en cuanto a su petición de que le sea devuelto el 
instrumento con el cual acredita su personalidad, no ha lugar, 
toda vez que dicho documento es indispensable para efectos 
de estudiar la personalidad del promovente al momento 
de la resolución respectiva, sin embargo se le hace de su 
conocimiento que le pueden ser expedidas copias certificadas 
de los mismos para los efectos legales a que haya lugar, previa 
identificación de su persona y constancia que de recibida se 
deja asentada en autos. 

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, en relación con los numerales 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos 
aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE 
ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.

7).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS a 
la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto del 

actuario diligenciador, emplace a la partes demandada en 
el domicilio que el Secretario de Acuerdos Interino certifica 
al calce de este proveído; haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS ocurra ante el despacho de este Juzgado a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. 

En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición del demandado ante el Secretario de 
Acuerdos para que se instruyan de ellas.

Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de tres días 
siguientes podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no lo acepta si no hace 
dicha manifestación, otorgándole la posesión material de los 
bienes hipotecados a la parte actora, esto de conformidad 
con el numeral 545 del código de procedimientos civiles del 
Estado.

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique a 
esta autoridad si el demandado  se trata de una persona 
con alguna discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico.

De igual manera, notifique de manera personal a los 
Apoderados Generales del INFONAVIT, por conducto 
de su asesor técnico, en el domicilio que la Secretaria de 
Acuerdos Interina certifica al calce de este proveído.

8).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por el 
ocursante, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.

9).- Gírese atento oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a fin de 
que se sirva inscribir la demanda para los efectos a que haya 
lugar, en tal virtud, sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina 
de este juzgado a certificar una copia de la demanda para la 
inscripción de la misma.
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En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a 
la Secretaria de Acuerdos de este Honorable Juzgado, 
que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 73 
Fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, cerciorándose la Secretaria de Acuerdos Interina 
cumplimentar lo que establece el citado numeral. 

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO OFICIO 
EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO PRESENTE 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, APERCIBIÉNDOLO QUE 
EN CASO DE NO HACERLO, ESTARÁ A LAS RESULTAS 
DE SU OMISIÓN, PUES CORRESPONDE A DICHO 
INTERESADO INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS 
GESTIONES CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la secretaria 
de Acuerdos Interina dejar constancia de ello en autos.

10).-  En cuanto a la solicitud marcada con OCTAVA, se hace 
de su conocimiento que no ha lugar a girar los oficios a las 
distintas dependencias a que hace alusión en su memorial 
de cuenta, con el fin de solicitar el domicilio de la demandada 
en caso de que el demandado no sea emplazado, toda vez 
que el actuario diligenciador no se ha cerciorado de que 
dicha persona habite el domicilio señalado para emplazar 
al demandado, amén de las circunstancias que el debido 
proceso es de orden público y se deben respetar las etapas 
procesales, en consecuencia de ello, se desecha de plano su 
petición en comento.

No se omite manifestar al actor que en los juicios de orden 
Civil, se afectan únicamente intereses particulares, por lo 
que prevalece el Principio Dispositivo, esto es, que son las 
partes quienes encauzan y determinan el desarrollo del 
procedimiento a través de sus promociones, porque en éste 
se ventilan sus propios intereses; sustenta lo anterior la 
siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

”CARGAS PROCESALES RELACIONADAS CON 
EL IMPULSO PROCESAL. ATENTO AL PRINCIPIO 
DISPOSITIVO, EL LEGISLADOR PUEDE ESTABLECERLAS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. En 
los juicios de derecho público, en los que normalmente 
se ventilan cuestiones que interesan y afectan a toda la 
sociedad, prevalece el principio inquisitivo del procedimiento, 
en términos del cual, el juzgador tiene la facultad y la función 
de llegar a la verdad de los hechos mediante el empleo de 
todos los medios a su alcance. En cambio, en los juicios de 
derecho privado, donde se afectan únicamente intereses 
particulares, como son, salvo excepciones muy concretas, 
los juicios del orden civil, debe prevalecer el principio 
dispositivo sobre el inquisitivo, pues en términos del primero, 
son las partes quienes encauzan y determinan el desarrollo 
del procedimiento, porque en éste se ventilan sus propios 
intereses; de manera que el juez debe conformarse con 
llegar a la mayor veracidad posible respecto de los hechos 
controvertidos, a través de los medios de convicción y 
argumentos que aporten las partes. Esto es, en este tipo de 

procedimientos pesa sobre las partes el impulso procesal; 
de ahí que al regular estos juicios, atento al mencionado 
principio dispositivo, el legislador puede establecer cargas 
procesales relacionadas con el impulso procesal, con 
fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en aras de procurar una 
pronta impartición de justicia y dar celeridad al procedimiento, 
el cual es una concatenación sucesiva de etapas en que la 
procedencia y naturaleza de cada una depende de la manera 
en que concluyó la anterior. Época: Novena Época. Registro: 
166488. Instancia: PRIMERA SALA. TipoTesis: Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Localización:  Tomo XXX, Septiembre de 2009. Materia(s): 
Común. Tesis: 1a. CLVII/2009. Pag. 438. [TA]; 9a. Época; 1a. 
Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; 
Pág. 438.”

11).- Expídanse las copias simples solicitadas por el 
promovente en su escrito inicial de demanda, previa 
identificación oficial de su persona, cotejo y constancia que 
de recibida se deja asentada en autos, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

12).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido por el 
Secretario General de Acuerdos, Licenciado Waldo Rincón 
Rincón, recepcionado por este Juzgado el día doce de Febrero 
del año en curso, a través del cual nos comunica el acuerdo 
aprobado en sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del 
año en curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales o a solicitar acceso a algunas resoluciones o 
a las pruebas que obren en el expediente respectivo, siempre 
y cuando, la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa 
de allegar pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL  LICENCIADO ROMMEL DEL 
CARMEN MOO GONGORA, ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

2).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el ordinal 
106 del código de procedimientos civiles del estado en vigor 
y en cumplimiento a la circular 62/SGA/14-2015 se ordena 
turnar los autos a la central de actuarios para que el actuario 
diligenciador se sirva llevar al periódico oficial del gobierno del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 2 de 2016

estado en el domicilio que la secretaria de acuerdos certifica 
al calce de este proveído, el oficio correspondiente y archivo 
electrónico de la cédula de notificación y emplazamiento 
emitido por el actuario de enlace de la adscripción en el medio 
digital (disco compacto) del cual se deja constancia en los 
presentes autos, ello en virtud de que el EMPLAZAMIENTO 
es un acto trascendental y por lo mismo, la satisfacción de 
todos y cada uno de los requisitos legales es de orden público 
y no debe quedar sujeto al arbitrio del demandante y a costa 
del mismo. 

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ COMPARECER 
ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE INTERINO PARA LA 
ENTREGA DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE QUE 
SERÁ PUBLICADA POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN A ELECCIÓN DE 
INTERESADO, a su costa;  lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA DE LA 
CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA EN 
DERECHO ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
CERTIFICA QUE: 

EL NOMBRE DEL DEMANDADO ES JOEL MALDONADO 
MORALES.
Y  EL DOMICILIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE 57, NÚMERO 
39, COLONIA CENTRO, C.P. 24000, DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, 
de conformidad con lo señalado por el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 22 de febrero 
de 2016.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE  ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. JUAN CARLOS ROSADO GÓMEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 231/14-2015/JOFA-2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. JUAN CARLOS 
ROSADO JIMENEZ, EN CONTRA DEL C. JUAN CARLOS 

ROSADO GÓMEZ; LA C. JUEZ DICTO UN AUTO QUE A 
LA LETRA DICEN: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS.

V I S T O S: Se tiene por presentado el escrito del Licenciado 
JAIME ROMAN RENDIS MORENO, en el cual solicita que 
se le notifique al C. JUAN CARLOS ROSADO GÓMEZ, por 
medio de edictos, asimismo solicita que se gire oficio al 
Pagador del DIF de Champotón, para que el dinero que se le 
descuenta al C. JUAN CARLOS ROSADO JIMÉNEZ, le sea 
reintegrado en virtud de que la C. TELMA GÓMEZ MOLAS, es 
la persona que lo cobra y no tiene ningún derecho a cobrarlo, 
en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

2).- Ahora bien toda vez que en autos obran las contestaciones 
de los oficios enviados a diversas autoridades para saber 
el domicilio del C. JUAN CARLOS ROSADO GÓMEZ y 
atendiendo al escrito del Licenciado JAIME ROMAN RENDIS 
MORENO, se declara la ignorancia del domicilio y por ende 
se ordena emplazar al C. JUAN CARLOS ROSADO GÓMEZ, 
acorde a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días en el 
Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo señalado en el 
artículo 1390 del Código  Procesal Civil del Estado,  dentro 
del término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
Juzgado en el expediente 231/14-2015/JOFA/2-I, relativo al 
JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
promovido por el C. JUAN CARLOS ROSADO JIMÉNEZ, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

Se le hace saber al actor que deberá exhibir ante este 
Juzgado el DVD, con el fin de mandar hacer las publicaciones 
correspondientes de acuerdo a lo solicitado por el Dr. JORGE 
DE JESÚS ARGAEZ URIBE, Secretario de Gobierno, a través 
del oficio número SG/DAJyDH/605/2015. 

3).- Asimismo se le hace saber que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado y 
podrá imponerse de los autos. 

4).- Asimismo se les hace saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
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cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

5).- De igual forma comuníquese al demandado que en ese 
mismo término, deberá señalar domicilio en esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, esto con fundamento en lo 
que disponen los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la 
materia, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones incluso las de carácter personal se harán a 
través de los estrados de este Juzgado. 

6).- Asimismo se le hace saber, que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno  del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan  sobre derechos 
de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

7).- Con respecto a la petición de que se gire oficio para que 
le sea reintegrado el dinero que se le descuenta, se le hace 
saber que no es procedente en virtud de que no se ha dictado 
sentencia en el presente expediente en la cual se ordene 
cesar la pensión decretada en el expediente 41/07-2008/2F-
I, a favor de su hijo JUAN CARLOS ROSADO GÓMEZ. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA BEATRIZ BAQUEIRO GUTIÉRREZ, JUEZ 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL  DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, SECRETARIA DE 
ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, POR MEDIO DEL PÉRIODICO 
OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 
114 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.- DOY FE.. 

EL C. ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE  ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
LIC. JUAN JOSÉ CAAMAL CARBALLO.-  RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO  119/14-2015/IP-II

Hago saber que en el expediente marcado bajo el número 
119/14-2015/IP-II, instruido en contra de JESUS ALEXANDER 
HERNANDEZ HERNANDEZ por el delito de ROBO CON 
VIOLENCIA, denunciado por la C. LALILA VALENCIA 
AYERDI; el día dieciséis de febrero del año dos mil dieciséis, 
se dicto un auto que en su parte conducente dice: 

Ahora bien, dada la constancia actuarial en la cual la C. 
Licda. Barrera Mendoza manifiesta los motivos por los cuales 
le fue imposible llevar a cabo la notificación de la C. Sarao 
Hernández,  motivo por el cual se ordena notificar a la C. 
María Janet Sarao Hernández, por medio de edictos que 
deberá ser publicados tres veces continuas en el periódico  
oficial de conformidad con lo establecido en el articulo 221 
Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales de Estado en vigor la fecha y hora de entrega de 
certificados de fianza la cual es la siguiente:

•	 QUINCE del mes de MARZO del año DOS MIL 
DIECISEIS a las TRECE HORAS.-

Apercibida que en caso de no comparecer el día y hora 
señalada, se seguirá  dando curso al presente expediente y 
se proveerá conforme a derecho, respecto a la devolución de 
dichos certificados.-

La cual surtirá sus efectos dicha notificación, una vez que se 
haga la última publicación en el periódico Oficial del Gobierno.

Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia fehaciente 
de lo ordenado con anterioridad, teniendo para ello el termino 
de tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo 
se hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada 
en el articulo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, de conformidad con el Articulo 26 penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia  de desindexación del salario mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero del año 
dos mil dieciséis, en relación con lo establecido por el Articulo 
37 fracción primera del Código Penal del Estado, que se hace 
extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir 
el expediente por parte del Actuario y no verificar que este 
debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso en la 
presente causa.

Para  concluir el presente proveído, tomando como base lo 
señalado por el  numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se apercibe a la C. Actuaria 
Interina, que deberá diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como devolverlo a la brevedad 
posible, apercibida que de no hacerlo se hará acreedora a las 
medidas disciplinarias establecidas en el numeral 214 y 222 
de la Ley Orgánica Del Poder Judicial Del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA VIANEY 
MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIÉN 
CERTIFICA.

Lo anterior, deberá ser publicado por tres veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con el numeral 221 en relación con el 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, lo que notifico, 
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siendo las nueve horas del día de hoy diecinueve de febrero 
del año dos mil dieciséis.

LIC. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

WILANDER DEL CARMEN NOVELO PÉREZ. 

EN EL EXPEDIENTE No. 41/13-2014/1-I-III, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ANGEL MARCELO 
TUCUCH PECH, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA “BOSQUES DE CAMPECHE”, 
S. DE R. L., LA JUEZ DE LA CAUSA DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 
DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL  DIECISÉIS.

Visto:- a).- Con el estado que guardan los presentes autos, 
se tiene por presentada  a la C. REBECA PÉREZ CRUZ,  con 
su instancia de cuenta, en su carácter de parte actora en el 
presente juicio, mediante el cual  viene solicitando se emplace 
al diverso demandado  C. Wilander del Carmen Novelo Pérez,  
por el periódico oficial del Gobierno del Estado,  al respecto 
se provee: 1).- En consecuencia, se acumula a los presentes 
autos el escrito de referencia para que obre conforme a 
derecho, ello de conformidad con lo que dispone el numeral 
73 fracción VI, de la ley orgánica del poder judicial del Estado.- 
2).-  En virtud de lo anterior, se ordena el emplazamiento al 
C. Wilander del Carmen Novelo Pérez, parte demandada 
en el presente juicio, publicando esta determinación por el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en 
el espacio de quince días,  publicación que deberá correr a 
costa de la parte actora, de conformidad con los artículos 
106 y 114 del Código Procesal Civil en el Estado, haciéndole 
saber al referido demandado, que las copias simples de 
traslado de Ley, exhibidas previamente cotejadas de la 
demanda instaurada en su contra, quedan a disposición de 
la Secretaría de este Juzgado Primero Mixto de Primera 
Instancia Civil/Familia/Mercantil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en ésta Ciudad  de Escárcega, 
Campeche, para efectos de que sean recibidas y proceda 
a contestar la misma en el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de 
éste proveído.- 3).- Cabe señalar que el presente juicio versa 
sobre un JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR  CC. DOMINGO PÉREZ CRUZ Y REBECA PÉREZ 
CRUZ, Reclamando las siguientes prestaciones:- la 
declaración por prescripción positiva, respecto del Predio 
URBANO LOTE 03, DE LA MANZANA 38, DE LA ZONA 

02, DEL POBLADO KILÓMETRO 18 DEL MUNICIPIO DEL 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, REGISTRADO A FOJAS 195-197 BAJO 
EL NÚMERO 53062 DEL TOMO 103, VOLUMEN, LIBRO 
PRIMERO, INSCRIPCION SEGUNDA, LIBRO Y SECCIÓN 
DE ESE REGISTRO. -4).- Fundo  lo anterior de conformidad 
con lo que disponen los numerales, 106, 108, 109, 259, 
261, 266, 269, 296, en su Fracción II, 363, 466 y 470, del 
Código de procedimientos civiles del Estado en Vigor.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL JUEZ  PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL/
FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MAESTRO EN DERECHO ANTONIO CAB 
MEDINA, POR ANTE LA LICENCIADA FÁTIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA  POR EDICTOS PUBLICADOS 
POR TRES VECES EN ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

ACTUARIO INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.-

C. HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E    H E R E D E R O S 

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de GREGORIO ZAVALA HERNÁNDEZ, quien fuera originario 
de Palizada, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 22 de febrero del 
2016.-  LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, 
JUEZ.- MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A 

D E    A C R E E D O R E S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de GREGORIO ZAVALA HERNÁNDEZ quien 
fuera originario de Palizada, Campeche; me permito hacerles 
saber que tienen el termino de sesenta días para ocurrir 
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ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 22 de febrero del 
2016.- CIUDADANO JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ 
ZAVALA, Albacea.- C. JOSÉ DOLORES ZAVALA SOLIS, 
Testigo en términos del 56º del Código Adjetivo Civil.- 
Rúbricas.

Para su publicación por una sola vez en el periódico 
oficial.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DEL ALFONSO CHAN 
NAAL O TAMBIÉN CONOCIDO COMO ALFONZO CHAN 
NAAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE LA LOCALIDAD 
DE LERMA, DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LIC. 
MA. ELVA LEDESMA RESENDIZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE AIDE MUÑOZ MOO, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE MACUSPANA, TABASCO 
Y VECINA DE  ESCARCEGA, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- M. EN D. JAQUELINE DEL 
CARMEN ESTRELLA PUC, JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA MAYRA RUBI REYES 
CANUL, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DE  LA   SEÑORA ROSA ZAVALA JIMENEZ, QUIEN 
ES LA MISMA PERSONA ROSA ZAVALA DE BAÑOS,   
PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   
A  LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y   34    
DE    LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    
EL   ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DIAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA  PUBLICA NUMERO  
495  DE  FECHA  19  DE OCTUBRE   DEL   AÑO   2015,  
RELATIVA   A : DENUNCIA   DEL   JUICIO   SUCESORIO   
TESTAMENTARIO  DE  QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERAN  
AL NOMBRE  DE ROSA ZAVALA JIMENEZ , QUIEN ES LA 
MISMA  PERSONA QUE   ROSA ZAVALA DE BAÑOS QUE 
HACEN SUS HIJOS LOS SEÑORES ADOLFO Y  ANITA 
DEL CARMEN BAÑOS ZAVALA, NIETO EL SEÑOR DAVID 
BAÑOS ELIGIO ,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   28   
DE   OCTUBRE   2015.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DEL  
ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO A  LA  HERENCIA  
DEL   SEÑOR  AGAPITO  GUERRA  TREJO,   PARA   QUE   
COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  
32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   
DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  
LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTICULOS   32,  33    Y   34    
DE    LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL   ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO   DE   TREINTA   
DIAS   A  PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   
ESTE   EDICTO  DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE   LA  ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  500   DE  
FECHA   20   DE   OCTUBRE   DEL   AÑO 2015,  RELATIVA A: 
DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  
DE  QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA    AL   NOMBRE   DE  
AGAPITO  GUERRA  TREJO,    QUE    HACE   SU   NIETA,    
LA   SEÑORA   MARIA  DE LA  LUZ  LOPEZ  GUERRA,  
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   20   
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DE   OCTUBRE   2015.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL   PERIODICO  OFICIAL  DEL  
ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO A  LA  HERENCIA  
DE LA   SEÑORA  MARIA  SOCORRO  REYES  CORTES,  
PARA   QUE   COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  
LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTICULOS   32,  33    Y   34    DE    
LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   
A  PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   
LA  ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  617  DE  FECHA  
12   DE  DICIEMBRE   DEL   AÑO   2015,  RELATIVA   A: 
DENUNCIA   DEL   JUICIO   SUCESORIO  TESTAMENTARIO   
DE    QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA    AL  NOMBRE   DE  
MARIA  SOCORRO  REYES  CORTES,  QUE  HACEN   SUS   
HIJOS,    LOS  CC.  SULEMA  VILLIMAR,  LENIN  ALFREDO   
Y   DARWIN  REYNOSO  REYES,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A  12  
DE  DICIEMBRE  2015.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL   PERIODICO  OFICIAL  DEL  
ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO A  LA  HERENCIA  DEL   
SEÑOR  PEDRO   CATARINO   RODRIGUEZ  TRUJILLO,  
PARA   QUE   COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  
LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTICULOS   32,  33    Y   34    DE    
LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO   DE   TREINTA   DIAS   
A  PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   
LA  ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  625  DE  FECHA  
30   DE  DICIEMBRE   DEL   AÑO   2015,  RELATIVA   A: 
DENUNCIA   DEL   JUICIO  SUCESORIO  TESTAMENTARIO   
DE   QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL  NOMBRE   
DE  PEDRO   CATARINO   RODRIGUEZ  TRUJILLO,  QUE  
HACEN   SUS   HIJAS,    LAS   SEÑORAS   GRACIELA  Y   
ANA   LAURA   RODRIGUEZ  CHÁVEZ,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A  30  
DE  DICIEMBRE  2015.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL   PERIODICO  OFICIAL  DEL  
ESTADO  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

La Notaria Pública Número Cinco del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a cargo del suscrito DOCTOR XAVIER FEDERICO 
HELADIO HURTADO OLIVER,  con domicilio ubicado en 
calle 12 número 202 colonia San Román  de esta ciudad,  
CONVOCA a quienes se consideren herederos o acreedores 
de los bienes del señor JOSE MARIO UC CHAN,  para que 
ocurran a deducir sus derechos a esta notaría, por haber 
fallecido en esta ciudad el día veintisiete de octubre  del año 
dos mil once, no dejando disposición testamentaria. 

DR. XAVIER FEDERICO HELADIO HURTADO OLIVER,                                                 
NOTARIA NUMERO CINCO.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR.

	
HAGO SABER QUE LA SEÑORA MARIA GUADALUPE 
GONZALEZ PEÑAFIEL, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION TESTAMENTARIA 
A BIENES DE SU SEÑOR ESPOSO QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE EVARISTO CORONA 
CISNEROS, NATURAL DE VENUSTIANO CARRANZA, 
PUEBLA  Y VECINO DE ESTA CIUDAD, POR LO QUE EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LA 
CUAL SE HARA POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y UNO DE CIRCULACION 
LOCAL DE ESTA CIUDAD, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS A 
DEDUCIRLOS ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 
53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 14 DE 
ENERO DEL 2016.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE ROMERO, 
NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 No. 118 INT. 101 
COL.CENTRO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP..- 
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CEDULA PROFESIONAL 1094596.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CUATRO DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA LUCIA VAZQUEZ LOPEZ, DENUNCIADO POR 
EL C. MIGUEL ARCOS DIAZ Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CUATRO DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR CLEMENTE CHI MUKUL, DENUNCIADO POR LA 
C. VIVIANA MEDINA EUAN Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA Y CUATRO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN LA CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO DE  GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 21/2016, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA VEINTIUNO 
DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO DEL 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE LUIS DUARTE 
GOMEZ, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARIA DE 

LOURDES CANUL PEREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 4 DE FEBRERO 
DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, LIC. 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO DE  
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
84/2016, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO DEL SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ISAURA TERESA THE SAMOS, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANOERICGIBRANN DOMINGUEZ THE Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 22 DE 
FEBRERO DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-
KS4.- RÚBRICA.


